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Los asuntos relatirns a la defensa nacional ¡.;on en Alemania 
de la competencia del Gobierno federal (1 ). Los Acuerdos de Pa
rís, preparado¡;; por la llamada Conferencia de las nurve poten
cias <le :?:~ rle octubre de 1954 (Z), al devolver la ¡;;oheranía a la 

(•) En números su~ivos comunicaremos, en sintesis, las disposiciones 
que vengan a añadirse a las que se Insertan, las cuales reflejan el estado 
legal correspondiente al l.º de septiembre de 1956. 

(1) Art. 73 de la Le-y fundamental de ~'l de mayo de 1949, según redacción 
de la Ley de 26 de ma•no de 1954. En vigor desde el 5 de mayo de 1955. 

(2) Las nueve potencias fueron: Bélgica, Oanadá, Estados Unidos, Fran
cia, Italia, Luxemburgo, Holanda, Alemania Occidental y Gran Bretaffa. 
La Conferencia tuvo lugar en Parfs (21 de octubre de 1954), llegando a una 
serie de acuerdos, que se firmaron el 23 de octubre de 1954, sobre cese del 
régimen de ocupación y de la convención relativa a la presencia de tropas 
extranjeras en la República. Igualmente S(' suscribieron varios protocolos, 
modificando y completando el Tratado de Bruselas, transformado en Unión 
Europea O<>cldental (U. E. O.), invitación a Italia y Alemania para adherir
se al Tratado de Bruselas, y una resolución sobre produccl6n y unlflraclón 
de armamentos. Sobre la Comunidad 1'1uropea de Det'ensa y su transtorma
clón en la Unión Europea Occidental, véase: R. O. l., La U11ion Europea Oc
<Mental, en PoUtica Jn.terna-Oi<>n.al, cuaderno 20 (octubre-diciembre 1954), pá
ginas 81-89. 

El 19 de no,·lembre de 1954 se aprobaron las leyes alemanas relativas 
a los protocol-0s sobre abolición del Estatuto de ocupación, tratado sobre f"S

tacionamiento de tropas y adhesión al Pacto de Bruselas y Pacto del At]{tnti
co. El 20 de abril de 1955 cesó la ocupación. El 5 de ma110 de 19:;5 se resta
blece la soberania de la Rep'1blica Federal alemana. 
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República alemana, han venido a establecer la necesidad de crear 
un Ejército para que Alemania pueda hacer frente a las obliga
eiones internacionales, derivadas de su inclusión en la Comunidad 
Europea de Defensa (:{) y en la Xato (4). 

Las normas juridiras por las que se han de regir las fuerzas 
armadas alemanas tienen el más alto interés, por cuanto tratan 
de conjugar una extraordinaria experiencia militar clásica eon lle
terminadas exigencias políticas y la peculiar estructura de los 
Ejércitos modernos. Por ello damos cuenta de los extremos más 
importantes para nosotroR de las leyes que se han promulgado 
para la efectividad del resurgimiento del Ejército alemán. 

A) }Iovn'ICACI0.1'.F,S E:- r~\ LEY f'UNJ>A)IE~TAL llE 1949 

La base de toda la legislación militar es la Ley de 1949. La 
Ley de 19 de marzo <le 19,,6 lBGBI, I, núm. 11, de ~1 de mar
zo) modificó varios de sus artículos y añadió otros. Los artícu
los modificados son: 1, 12, :{6, 49, 60, 96, 1:n y U~. Los nuevos 
son: 17a, 45a, 45b, 5;')a, 59a, 6:>a, 87a, 87b y 96a. La reforma lleva 
a la ley fundamental las previsiones necesarias para orianizar un 
nuevo Ejército alemán. A continuación exponemos los puntos más 
esenciales en el mismo orden que se insertan en el articulado. 

1. Se respeta el dereeho a negarse a prestar seroioio de ar
mas, para cuyo caso, se dice, habrá que establecer un servicio sus
titutorio que no esté relacionado con el servicio militar (art. 12, 2). 

Las mujerett no pueden ser obJi.gadas a prestar servicio mili
tar y en ningún caso pueden ser utilizadas en servícios con ar
mas (art. 13, 3). 

2. Las leyes sobre el servicio militar y el sen-icio civil susti
tutorio para los objeto1·es de conciencia pueden limitar los dere
chos fundamentales de libertad de expresar de palabra, por es
crito o por imágenes la propia opinión, y de libertad de propagan
da, reunión y petición. Y restringir los derechos de libertad de 
elección del domicilio y la inviolabilidad de éste (art. 17a). 

3. Las leyes militares han de tener en cuenta la división de 
la Federación en Territorios (Lander) y sus pe<nüiaridades locales 
(articulo 36, 2). 

(3) El Tratado de la Comunidad Europea de Defensa (C. E. D.) fué fir
mado en París el 27 de mayo de 1952 por los MinistroR de Aimntos Exterio
res de Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo, Países Bajos y la República 
Federal alemana. En la misma fecha suscribieron lo.~ representantes de los 
países miembros de la N~TO un Protocolo adieional al Tratado del Atlánti
co Norte eob~ las garantías acordadas por los signatarios de dicho tratado 
a los miembros de la C. E. D. 

14) Yéa/óle la nota 2, in fine. Los protocolos de adhesión de la República 
Federal al Tratado del Atlántico fueron firmados por los catorce miembros 
del Consejo Atlántl<·o en el Palacio Challlot el 23 de octubre de 1954. 
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4. El Bundesta-g establecerá una Comisión de Defensa que ac
tuará incluso entre los periodos electorales. Esta Comisión tendrá 
también facultades imestigadoras. A petición de la cuarta parte 
de sus miembros, tiene la obligarión de investigar el asunto que 
se proponga por éstos (art. 45a). 

5. Se nombrará un Comisario militar para la protección de 
los derechos fundamentales, y como órgano auxiliar del Bundes
tag en el ejercicio del control parlamentario (art. 45b). 

6. La comprobación de que se está en el "caso de defensa" 
(guerra) corresponde al Bunde.~tag, y se hará pública por el Pre
sidente de la República cuando haya peligro de guerra. Si hubie
re obstáculos insuperables para la reunión del Bundestag puede to
mar dicha resolución el mismo Presidente de la República, con el 
sello del Canciller federal y oyendo antes a los Presidentes del 
Bundestag y del Bundesra-t. El Jefe del Estado no puede hacer 
declaraciones internacionales sobre la existencia del "caso de de
fern;;a" hasta que se ha:rn hecho público. La conclu.,ión de la -paz 
se acordará por una ley federal (art. 59a). 

7. El nombramiento de Oficiales ~· S1,boficiales rorresponde 
al Presidente de la República, en tanto no se determine legal
mE>nte otra cosa (art. 60, 1). 

8. El mando de las fuerzas armadas corresponde al ~liniste
rio Federal rle Defensa. Con la declaración. de guerra pasa este 
poder al Canri,ller federal (art. ftia). 

9. El número y ba¡.;e de la organización de las fuerzas ar
madas se fijará en los presupuestos (art. 87a). 

10. La Federación puede establecer Tribunales federales dis
ciplinarios, que entenderán en el proceso penal disciplinario y en 
los recursos de queja de los soldados (art. 96, ~l. 

11. La Federación puede establecer Tribwnales penales mili
tares para las fuerzas armadas, con el rango de Trihunalei;; fede
rales. Sólo pueden ejercer la jurisdicción en tiempo de guerra o 
sobre miembros de las fuerzas armadas que ¡;¡e encuentren en el 
extranjero o a bordo de buques de guerra. El detalle se regulará 
por una ley (que todavia no se ha dictado). Los TribunaleR pena
les militares dependerán del Minh,terio de Justicia. Los jueces 
principales tienen que tener la aptitud que se exige para la ea
rrera judicial. Tribunal superior de los Tribunales penales mili
fares será la Corte federal fart. 96a). 

12. El derecho de sufragio pasivo de los soldados profesiona
les y de los voluntarios puede ser limitado por una ley (art. 137, 1). 

13. Los supuestos en que se pueden utilizar las fuerzas ar
madas en el easo de estado de emergencia se regularán por una 
ley que rumpla los requisitos previstos en el articulo 79 (articu
lo 143). 
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B) LA LEY DE 19 DE MARZO DE 1956 SOBRlll LA SlTUACIÓ~ JURÍDIC'A 

DE LOS MIEMBROS DJll LAS FUERZAS ARMADAS 

Con la misma fecha de 19 de marzo de 19/i6 se dictó una Ley 
sobre el estatuto jurídico de las fuerzas armadas, llamada "LPy 
de los soldados" (Soldatengesetz) (BGBl, I, núm. 11, de 21 de mar
zo de 1956), que consta de 73 parágrafos, distribuidos en cinco 
títulos: Disposiciones comunes (I), Situación jurídica de los sol
dados profesionales y de lo!-! soldados voluntarios (11), Situación 
jurídica de los soldados del reemplazo ordinario (111), Procedi
mientos (IV), ,Disposiciones transitorias y flnaleg (V), Los pre
ceptos de mayor interés para nosotros están contenidos en los tí
tulos I y V. 

l. DEF1N1c10xt1s.-Soldado es el que presta servicio militar 
(obligatorio o voluntario). El Estado y los soldados están ligados 
por reciproca fidelidad. Superior es quien tiene facultades para 
dar ói-denes a un soldado. "Cn reglamento (que no tengo noticias 
de que se haya dictado) determinará quién puede dai- órdenes por su 
empleo, mando, en virtud de disposiciones especiales o por propia 
iniciativa. Sobre la base del empleo no se pueden dar órdenes fuera 
<lel senicio. Por propia iniciatirn Rólo se pueden dar órdenes para 
la pregtación de auxilio en casos de necesidad, mantenimiento <le la 
disciplina o seguridad, o para establecer en una situación crítica 
un mando unitario. Superior disciplinario es el que tiene sobre 
los soldados de la zona de su mando poder disciplinario, el cual 
se regulará por una ley (no dictada todavía) (§ 1). 

!.?. NoMBRAMIE.'<'TO.-Los soldados se nombrarán sin conside
ración a su nacimiento, raza, creencias o consideraciones religio
sas o políticas, patria o extracción social, teniendo en cuenta sólo 
su capacidad (§ 3). El Presidente de la Rep(1blica nombrará a 
los Roldados profesionales, voluntarios y oficiales de la reserva. 
A los restantes el !\finisterio Federal de Defensa. Pueden delegar. 
Al Presidente de la República le corresponde otorgar los grados 
y regular lo relativo a uniformidad. Puede dele~ar esta facul
tad (§ 4). También le corresponde el derecho de gracia en cuanto 
a la pérdida de los derechos de soldado o de derechos derivados 
de haber servido antes en las fuerzas armadas {§ 5). 

R DERECHOS Y I>EBFJRES.-Los soldados tienen los mismos de
rechos ciriles que los demás ciudadanos, aunque limitados por los 
deberes que se derivan de las exigencia..i;i del servicio militar (§ 6). 

El deber fundamental del soldaao es "servir fielmente a la Re· 
públira federal alemana y defender con valor el derecho y la li
bertad del pueblo alemán" (§ 7). Tiene que acatar el orden cons
titucional liberal democrático y apoyarlo en todo momento (§ 8). 
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Sólo los soldados profesionaleR y voluntarios prestan juramen
to ("Juro servir fielmente a la República federal alemana y de
fender con valor el derecho y la libertad del pueblo alemán, asi 
Dios me ayude"): los de reemplazo se limitan a una promPsa (§ 9). 

a) Debere.~ del su,pcrior.-a') Dar ejemplo. 
b') Vigilar el servicio, siP-ndo responsable de la disciplina de 

i;:us smbordinados. 
e') Cuidar de !'!US subordinados. 
d') Sólo puede dar órdenes con fines de serv1c10, ajustadas a 

las normas del Derecho internacional, leyes y reglamentos mili
tares. 

e') Responde por las órdPnes que da. Las órdenes se han dP 
ejecutar del modo que sea más adecuado a las circunstancias. 

f') Los ofi<'iales y suboficiales han de guardar en su compor
tamiento, dentro y fuera del sprvicio, la compostura necesarfa 
para que no se quebrante la confianza que han de merecer como 
superiores {§ 10, 1 ). 

h) 01>ediencia.-El soldado tiene el deber de obedecer a SU!;" 

superiorPs. Tiene que ejecutar las órdens que se le den completa, 
exactamente y sin demora, según su leal saber y entender. Xo hay 
desobediencia si no se cumple una orden que ofende la dignidad 
humana o que no se da para el sen-icio. La admisión Prrónea de que 
se trata de una orden de esta clase no libera de responsabilidad. 
No se deben cumplir las órdeneR que lleven consigo la comisión 
de un crimen o de un delito. Si a pesar de ello se cumplen, el in
ferior será culpable sólo en el caso de que haya sabido que se <'O

mete un crimen o un delito o fuera notorio que lo sabia dadas las 
circunstancias (§ 11). 

c) Camaradería.-La coherencia de las fuerzas armadas fe
derales descansa, esencialmente, en la camaradería. ERta obliga a 
todo soldado a respetar la dignidad, el honor y los derech<>R deI 
camarada y a socorrerle en casos de necesidad y de peligro (§ 12). 

d) El soldado tiene el deber de decir w i-erdad en asuntoR del 
servicio (§ 13). 

e) Reserva.-El soldado tienP el deber de guardar resf'rt:a, 
incluso después de abandonar el servicio, sobre los aRuntoR cono
cidos por él con motirn de su actividad oficial. Esto no compren
de las comunicaciones ordinarias del servicio o hechos que son 
notorios o que por su escasa importancia no son secretos. Robre 
los mencionados al principio no puede prestar declaración judi
cial ni extrajudicialmente sin autorización del superior discipli
nario, quien será después de su separación del servicio el último 
que haya tenido (§ 14). 

f) Actiddades políticas.-El soldado no puede actuar a favor 
o en contra de una determinada dirección política, sin perjuicio 
de poder expresar en las conversaciones con sus camaradas su: 
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propia opm1on. El derecho de expresar sus opm1ones politicas 
fuera de los actos del servicio tiene sus limites en la camarade
ria: ha de conducirse de modo que no perturbe la comunidad del 
servicio. No puede actuar como propagandista de un grupo polí
tico. El superior no debe influir a favor una u otra opinión polHica 
(§ 15). 

g) Conducta dentro y fuera del servicio.--Observar la disci
plina y respetar a los superiores incluso fuera del servicio. Cuidar 
su salud y tratar de restablecerla por todos los medios. Ha de so
portar las intervenciones médicas contra su incolumidad corpo
ral sólo cuando se trate de combatir epidemias. No se le puede 
exigir un tratamiento médico que vaya unido a un grave peligro 
para la vida o la salud (§ 17). 

b) Recompensas.-Los soldados no pueden admitir recompen
sas por sus actividades en el ser,·icio sin consentimiento del fli
nistro de Defensa (§ 19). 

4. AcTinDA.DES COMPLE.\H!STARIAs.-El soldado necesitará au
torización de su superior disciplinario para: 

a) Ejercer una actividad profesional retribuida. 
b) Pertenecer a los órganos de una. sociedad (sólo se debe 

negar el permiso si perjudica al servicio). 
Xo es necesaria la autorización para administrar los propios 

bie11es, contratar y desarrollar actividades literarias, artísticas 
o cientitlcas (§ 20). 

5. 8A:-.CIONES POR DELITOS LEL SERVICIO (INFRACCIONES nISCI· 

Pr.INARIAS).-El soldado comete un delito del servicio si lesiona 
culpablemente sus deberes. 

Son también delitos del servicio: 
a) Infringir, después de estar separado del servicio, el deber 

de guardar reserva y de no admitir recompensas o regalos prohi
bidos. 

b) La conducta del o:flcial o subofidal que después de dejar el 
t1ervicio actúa contra el orden constitucional democrático liberal o 
no se hace acreedor, por una conducta indigna, al respeto y con
fianza que ha de merecer para ser utilizado de nuevo como su
perior. 

e) El soldado profesional que, encontránd,ose en la situacic>n 
de reserva, no concurre culpablemente a un nuero -llamamiento. 

El deta:lle se regulará por una ley (§ 23). 
6. RmsPONSABUDA.D. - Si un soldado lesiona culpablemente 

sus deberes de servicio, tiene la obligación de indemnizar al Esta
do federal por los dai'íos causados. Por lo general sólo existirá 
esta obligación cuando la infracción haya sido cometida dolosa
mente o por imprudencia t:emeraria (§ !M). 

7. ÜARRJIIRA.-La carrera militar se regulará por un regla
mento {§ 27). 
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A los soldados profesionales ~· voluntarios se les exigirá, cuan
-do menos: 

a) Para suboficiales: 
a') Haber eursado en una escuela popular, o conocimientos 

equivalentes. 
b') Un año de servicio. 
c') Superar la prueba establecida para suboficialeR. 
b) Para oflcialeR: 
a') Certi:ficado de madurez expedido por un estableeimiento 

superior de enseñ.anza, o conocimientos equivalentes. 
b') Tres años de servicio. 
e') Superar las pruebas establecidas para los oficiales. 
Se les proporciona1·á instrucción cívica y sobre las reglas del 

Derecho internacional (§ 33). 
8. DELEGADO DFJ LA. TROPA.-Se nombrará, por sufragio secre

to, un hombre de confianza (Vertrauensmann) encargado de servir 
de enlace entre la tropa y los superiores (§ 35). 

9. CrnA DE ALMAs.-Se regula en el § ~6. 

0) LEY D111 RPJCLUTA.M:IENTO Y RJDl!IMPLA.ZO (5) 

La ley del servicio militar (Wehrpflichtgesetz) de 21 de julio 
de 1956 (BGBl, I, núm. 316, de 24 de julio de 196i6), en vigor des
de el mismo dia de su publicación (§ 51 ), consta de :')1 parágra
fos, distribuidos en seis titulos que llevan por rúbrica: Servicio 
militar {§§ 1-13), Sistema de reemplazo (§§ 14--24), Disposiciones 
sobre objetores de conciencia (§§ 25-27), Terminación del serdcio 
militar y pérdida del grado (§§ 28-..'H ), Recursos (§§ ~2-35), Dis
posiciones transitorias y finales (§§ 36-51). Establece lo siguiente: 

l. La obligación de prestar el servicio militar alcanza a todos 
los hombres que hayan cumplido dieciocho años de edad y sean 
alemanes (§ 1). Los extranjeros pueden también ser obligados a 
prestarlo si en su pais lo exigen a los alemanes allí residentes. 
También los apátridas (§ 2). Dura hasta los cuarenta y cinco años. 
Para oficiales y suboficiales hasta los sesenta. "Caso de defensa" 
(caso de guerra) se eleva para todos la edad hasta la de sesenta 
aiíos (§ 3). 

(5) Ya la Ley d,e 23 d.e julio d-e 1955 (OOBl., I, núm. 23, del 25), hoy de
rogada, reguló el reC'lutamlento del primer contlllgente de voluntarlOA como 
contribución alemana a la NATO. El n6mero entonces prevl!!to fué el de 
6.000 (§ 1). El comienzo y fln de su vida militar habían de regir~ por los 
preceptos correspondientes sobre funcionarios federales (§ 2). Se suprimió 
la fórmula del juramento, sustituyéndolo por un escrito en el que el solda
do se obligaba a guardar la Oonstltuclón y cumplir los deberes Impuestos 
por el ser,·lclo (§ 3). Los grados y empleos se determinaron por la Orden dr 
2S de julio del mismo añ-0 (BGBI, I, núm. 2.1 del 25). Los sueldos, por Regla
nwnto dr J:j ,fr ot't11'brt' de 1955 (BGBl. l. núm. 30 del 17). 
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•) El servicio militar se divide en servicio militar básico y prác
ticas (§ 4 l. La duración del primero !'le determinará por una ley, y 
comenzará, por lo general, cuando el mozo haya cumplido los veinte 
años. Si ha cumplido los veinticinco añrni, sólo hará un servicio rP
ducido de seis meses. Si durante el servicio se cumplen penas o 
arreRtos diRciplinario..<1 que excedan en total de treinta días, se pro• 
rrogará por un tiempo igual su permanenda en filas (§ i>). Las 
prácticas tendrán la duración que se señale por una ley. 

3. Se admite también el voluntariado (§ 6), cuyo tiempo se 
computa para el servicio en filas y puede también computarse 
para las prácticas reglamenmriaR {§ 7). 

-1. Los que están sujetos al servicio militar no pueden entrar 
al serdcio de una potencia extranjera sin consentimiento del Mi
nistro federal de defensa, excepto en el caso de servicio militar 
prestado en el Estado de residencia con arreglo a sus leyes. El 
Ministro puede, en el caso concreto, computar el tiempo servido 
en un Ejfrcito extranjero total o parcialmente, aunque sólo en 
los referidos supuestos (§ 8). 

5. Están exceptuados temporal o totalmente del ser,•icio mi
litar los que no son física o mentalmente idóneos para prestarlo 
y los incapacitados (§ 9). 

a) Están excluidos: 
a') Los condenados por un Tribunal alemán a pena de reclu

sión o prisión de un año o más por los delitos de alta traición 
(rebelión), traición dolosa al país o acción que ponga en peligro 
al Estado. 

b') Lo·s que no estén en posesión de sus derechos civiles o ca
rezcan de la capacidad necesaria para el desempeño de funcioneg 
públicas; y 

e') Los que sufran una medida de seguridad de las previstas 
en los §§ 4-2c a 42e del Código penal, mientras no haya sido ex
tinguida (§ 10). 

b) Están exentos totalmente del servicio militar: los sacer
dote-s de la confesión evangélica, los sacerdotes católicos que ha
yan recibido el subdiaconado, etc. (§ 11). 

c) Están ea:entos temparalmente: 
a') Los que temporalmente sean inidóneos para el servicio 

militar. 
b') Los que cumplan una pena privativa de libertad que no 

sea de las previstas en el parágrafo 10 ó estén internados en una 
casa de salud. 

c') Los sometidos transitoriamente a tutela. 
d') Los que cursen estudios para el sacerdocio, si lo piden. 
e') Los candidatos a diputa.dos durante el periodo electoral 

y, si son elegidos, durante la duración de su mandato, con excep
ción de las vacaciones parlamentarias. 

f') Aquellos para quienes, por razones personales, especial-
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mente domésticas, económicas o profesionales, tenga el se1·vicio 
militar particular dureza. Se presume esta situación si: 1 ), el alis
ta.miento pone en pPligro el sostenimiento <le la familia, de parif'n
tes necesitados <le ayuda o de otras personas que por razones ju
ríd iras o morales 1:>sté obligado a mantener el sujeto; !:.'), se es
pera una situación especial rle nPcPsidad para parientes dentro 
del primer grado: :n, el Rujeto es indispemiahle en la empresa pro
pia o de sus padres, y -!), la incorpüración interrumpe un período 
avanzado de estudim~. 

rl I P1wde ,ier exceptuado el que esté ¡>rocesa-do en causa en 
la que sea de e,iperar una pena o me<lirla de seguridad de las antes 
expresadas (§ 12). 

e) Por razones de interés pú hl ico puede Pqttiparar.<¡r al servi
<'io militar el pre¡:¡tado en otras actividades, por lo común después 
del ser,·irio hase y con arreglo a los preceptos generales que !W 

dicten por el Gohif'rno federal con la aprobación del Bundr.'lrat: 
Sobre la equiparación decidirán las antoridadf's encargadas rlel re
<'lutamiento a petición de las autoridades administrativas compe
tentes (§ 13). 

6. Los órganos quP inter,·ienen en el reclutamiento son: 
a) Oficina federal de rerlutamiento (autoridades superiores 

federales). 
b) Oficinas de reclutamiento de zona, como secciones de las 

oficinas de la Administración militar de In zona y de las oficinas 
de reclutamiento regionales (autoridadrs f!>derales medias); y 

c) Oficinas de reclutamiento de distrito (autorida<les federales 
inferiores) (§ 14). 

7. El que por r:izones de conciencia se 1·esista a tomar parte 
en cualquier conflicto armado entre Estados y se niegue por ello 
a prestar servicio militar con las armas, tiene que prestar en su 
lugar nn servicio civil sustitutorio fuera del Ejército federal. A 
petición propia puede prestar un servicio que no sea de armas en 
el Ejército federal (§ 2.'á). El establecimiento y organización del 
servicio civil sustitutorio será objeto de una ley, y durará el 
tiempo que duren el Rervicio militar hase y las prácticas conjun
tamente. En tiempo de guerra no tiene duración limitada (§ 27). 

8. El servicio militar de los alemanes rrsidentes en el extran
jero se regulará por medio de una ley eRpecial (§ 43). 

9. Se pueden limitar los derechos fundamentales de incolumi
dad física, libertad personal y de elección de domicilio (§ 49). 

10. La fecha del aistamiento del primer reemplazo se señala
rá por el Gobierno federal (§ 50). 

11. Las contra,venciones administrativas a esta ley pueden cas
tigarse con multa de hasta. 1.000 marcos si son dolosas, de has
ta 300 marcos si son culposas {§ 4-5). 
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